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Moyobamba, fi 3 li";i í.'!;:l

rnforme No o1o-2022-cRSM/DRE;+:ror"5' d:'"s"i"""x.:J:Í ",i"":::2rr;:
GRSM/DRE/DGP y demás antecedentes adjuntos en un total de veintitrés (23)folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley General de Educación
N" 28044, establece que la Dirección Regional de Educación es un órgano es pecializado del
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministe rio de Educación,
asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad
en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa
Local y convoca la parlicipación de I os diferentes actores sociales;

Que, asimismo, el artículo 45. de la norma señalada
define a los Centros de EducaciÓn Técnico-Productiva como instituciones que ofrecen
servicios educativos en los ciclos para los que obtengan autorización y expiden las
certificaciones, títulos técnicos y Auxiliar Técnico correspondientes, de aáuerdo con el
reglamento y realizan actividades de capacitación, actualización y reconversión laboral y
contribuyen con la educación básica ofreciéndole sus servicios espécializados;

Que, la Dirección Regional de Educación y las
Unidades de GestiÓn Educativa Local, son responsables de liexpedición y registro de los
títulos de Técnico y Auxiliar Técnico que se otorgan a los estudiantes egresados de los
Centros de EducaciÓn Técnico - Productiva, para Io cual, se debe tener en c-onsideración los
requisitos señalados en el artÍculo Vll, numeral 7.4 del ítem7.4.2 de la Resolución tVlinisterial
No 0159-2008-ED "Manual de Expedición y Registro de Títulos de Técnico y Auxiliar Técnico
de los Centros de Educación Técnico productiva,,;

Que, con oficio N. 006_2022_D_CETPRO_S de fecha
2010112022, Exp. N" 0'19-2022587266, el CETPRO Público "Soritor" det distrito de Soritor,
provincia de Moyobamba, solicita la inscripción y expedición de títulos de las ex alumnas; por
lo que elArea de Certificados y TÍtulos de la Dirección Regional de Educación de San Martín
mediante lnforme N'010-2022-GRStvl/DRE/ACT, concluye que los recurrentes han cumplido
con presentar la documentación para la obtención de su Título de Auxiliar Técnico con
menciÓn en los módulos ocupacionales que se indica en la parte resolutiva de la presente,
por lo que se procede a la expedición del acto administrativo; y

De conformidad con la Ley N. 29044, Ley General de
Educación, Decreto supremo N' 022-2004-ED, Art. 40" y 41", RD 0366-2006-ED, RD No
0588-2006-ED y Resolución Ministerial N' 0159-2008-ED ;Manuat de Expedición y Registro
de TÍtulos de Técnico y Auxiliar Técnico de los Centros de Educación Técnico producti-va" y
en uso de las facultades conferidas mediante la RER N'316-2021-GRSIU/GR.
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SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO EXPEDIR E INSCRIBIR, CON

fecha 02 de enero de 2OZ2,los Títulos de Auxilrar Técnico de las egresadas del Ciclo Básico

del cENTRo DE EDuóAcloN TÉcNrco pRoDUcnvA púBLtco "soRlroR" del distrito de

Soritor, provincia Oá frloyoUamba, departamento de San Martín, de acuerdo a lo que se

indica:

Éct¡ U PÚ CET t,

CEN
SORITOR.

E

EN PACI PEL BÁSIuxl TÉ

BABILONIA MALQUI, ZOILITA IRIS

NO DE LO

OOO22O-AT-DRESM

LIAR TÉCNICO ENLAO PCIÓN OCUPACIONALI lÓtl
TITULO DE AUXI
TEXTIL.

N" pE TíTU!-O

OOO221-AT-DRESM

ART|CULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente a

los administrados de acuerdo a Ley'

ARTíGuLo rERcERo: PUBLíQUESE, la presente

resolución en el portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación de San Martín

(www. dresanmartin. gob Pe).
Regístrese, comuníquese y cÚmplase,

GÁRATE MONTOYA, LESLY

WRQO/DPS,IV
BLCM/Espec. (e).
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